
                                           
CIRCULAR INFORMATIVA DE VACUNACIÓN DE LA RABIA 

 Y SU CUMPLIMENTACIÓN EN EL PASAPORTE 

-RECORDATORIO Y ACLARACIÓN AÑOS BISIESTOS- 
 

VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA COMUNIDAD VALENCIANA (Orden 3/2016) 

Es obligatoria para perros, gatos y hurones: 

1.- Primovacunación: entre las 12 y 16 semanas de vida. 

2.- Revacunación: antes de transcurrir un año (365 días) de la fecha de administración del a 1ª dosis. 

Si se vacuna fuera de este plazo, se tendrá que tratar como primovacunación. 

3.- Resto de revacunaciones: se ha de revacunar según la prescripción de la última vacuna empleada 

y antes de la fecha validez indicada en el pasaporte. 

 

CUMPLIMENTACIÓN DEL PASAPORTE 

IMPORTANTE: Hay que tener en cuenta los años bisiestos para establecer el periodo de validez de 

las vacunaciones. 

• PRIMOVACUNACIÓN 

El año 2020 es bisiesto, por lo que la validez de la primovacunación antirrábica y cumplimentación 

del pasaporte son de 365 días. Si un animal se vacuna el 10/05/2019 la revacunación habría de ser 

anterior o igual al día 08/05/2020. 

 

Ejemplo: Supuesto en la cumplimentación del pasaporte. 

 

Si se revacuna fuera de la validez de la vacuna hay que empezar otra vez con la primovacunación. 

 

• REVACUNACIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE LA VACUNA 

Si se revacuna un animal dentro del periodo de validez de la vacuna que tiene inoculada, se rellenará 
la fecha de validez según la prescripción técnica de la vacuna empleada, siguiendo el ejemplo 
anterior: 

 



                                           
Ejemplos: Supuestos en la cumplimentación del pasaporte. 

 

 

 

 
 

LES INFORMAMOS QUE EN TODOS LOS FORMULARIOS DEL RIVIA TIENEN UN APARTADO EN EL 

QUE EL SISTEMA LES CALCULA AUTOMATICAMENTE LA FECHA DE LA REVACUNACIÓN SEGÚN SE 

SELECCIONE UN UNO, DOS O TRES AÑOS.  

(El sistema si tiene en cuenta los años bisiestos). 


